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Rccibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por <dndustrias F1eck, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
Aribau. 64. municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homo!ogJción de calentadores instantáneos de agua para usos sanitarios.
categoría 111, fabricados por «Sylber de Panzeri Cario & C. s.n.c., en su
instalación industrial ubicada en Vaprio D'Alda (Milán) Italia;

Rc-sultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida p<?r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción sohcita. y que el Laboratorio «Atisae Mateo Test (AMT), Sociedad
Anónima», mediante dictamen técnico con clave G-890018/2 y
G900075·1 )' la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Asis.
tcncia TécOlca Indu9triaI. S. A. E.» (ATISAE), por certificado de clave
IA-89/903/ME4173. han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20'de mayo, por el que se apruebf\ el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,
- Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida

disposición, ha acordado homologar. el citado producto cón la conlra·

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio «Atisae Mateo Test. Sociedad
Anónima» (AMT), mcdiantedictarncn técnico con c1aveG-980018/4 y
la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica
Industrial. S. A.E.» (ATISAE), 'por certificado de clave
IA-89/903/ME4173, han. hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988. de 20 d.emayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos qUe utilizan gas como combustible,'

Esta Dirección General. de acuerdo cOli lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CBT/0020, definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado'solicitat los cenificados de confor.;
midad de la producción con una periodicidad de dos años, y el primero
antes del día 11 de diciembre de j 991.

El titular de esta Resolución 1?resentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de <,ontrol de <'aUdad utilizados se mantienen. como mínimo,
'cn las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efecuJa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto dcberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de 'su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidadeslegales que
de ello pt,ldieran derivarse.

Contra csta Resoll.Jción, que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse r!turso de alzada, ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contado~ desde la recepciónde la m'isma. ' 'r' ,< •

Información complementaria
El 'gasto nominal dees~os aparatos es de 26,8 kW (PCI).

. Este aparato es una extensión del calentador, marca «Sylber»,
modelo UNYC 325, homologado a favor de «Comercial Boiler, Socie
dad Anónima», mediante Resoluciones de fecha 11 de diciembre
de 1989, asignándole la contraseña CBT/002D.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: TipO de gas. .
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera," De~ipción: Potencia nominal. Unidades: kW..

Valor de las caracter{sticas para cada marcay n:lOdelo
Marca «Fleck», modelo A 13 FM.

Característic¡1s:

Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 28. .
Tercera: 22,7~ 22,7. ,

Madrid, 9 de septiembre de 1991.-EI Director general, pordelegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdiretor general de
Maquinaria, José Delgado González.
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26230 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1991. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan calentadores
instantáneos de agua para usos sanitarios, categor{a 111,
marca «F1ech, modelo base A 10 FA.f. fabricados P9r
«(Sylber de Panzeri Carla & C. s.n.c., en Í"aprio D'Alda,
Milán (llalia) CBT·OOI8.

seña de homologación 'C9T/0018, definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años, y el primero
antes del día II de diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará., dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la produ<'ción, declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como míninw,
cn las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá,cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.. , .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales.
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma; independientemente de su _posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidadeslegales que
de cllo pudieran derivarse.·

Conlra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Cómercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepci~n de la misma.

Información complementaria
El gasto nominal de estos-aParatos es de 20,9 KW (PCI). .
Este aparato es una extensión del calentador marca «Sylber», modelo

Unyc 250, homologado a favor de «Comercial Boiler, Sociedad Anó
'nima»,. mediante Resoluciones de fechas 11 de diciembre de 1989 y 18
de febrero de 1991, 'asignándole la contraseña CBT-oOl&.

Característiáis comunes a todas las marcas' y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda', Descripción: presión 'de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. DescripCión: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las ~araeteristicas para cada marca y modelO
Marca y modelo: «Aeclo., A 10 FM,

Caracteristicas:

Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28. ,
Tercera: 17,4. 17,4. 17,4.

Madrid, 9de septi~mbrede-1991.-EI Director general, por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdiretor general de
Maquinaria, José Delgado González.

RESOLUCION de 9-deseptiembre de 1991, de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan calentadores
instantáneos de agua para usos sanitarios, categor(a II/,
marca «Flech, modelo base F 6 CP. fabricados por
«S.vlberde Panzl!ri Carla & C. s. n. c.», en Vaprio D'Alda,
Milán (llalia). CCBT/OO!7.

Recibida en la Di~ción General de Industria la-solicitud presentada
por «Industrias F1eck, Sociedad Anónima», con domicilio' social en calle
Aribau, 64, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de calentadores instantáneos de'agu; para usos sanitarios,
categoría IU, fabricados por «Sylber de Panzeri Cario & c. s. n. c.», en
su instalación industrial ubicada en Vaprio D'Alda, Milán (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado !'a documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Atisae Meteo Text, Sociedad
Anónima» (AMT), mediante dictamen técnico conclave G·890018/1 y
la Entidad de inspección y control reglamentario «Asistencia Técnica
Industrial, S. A. E,» (ATISAE)" por certificado de. clave
IA-89¡903/ME4173. han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas .las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 49.áL1988, de 20 de mayo, ·por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estuolecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado.,producto, con la contra
seña de ~omologación CBT¡l0017, definiendo como características
tccnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indicana.
continuación, debiendo el interesado solicitar lOSooCertificados de canfor·
midad de ¡a producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del dfa 11 de diciembre de 1'991. .'

El titular de esta Resolución· presentará, dentro del período fijado
para someterse al,control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga cons.tar que cn la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.


